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JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE HUEL VA
C/ALONSO SANCHEZN° 1
Tlf: 959.01.44.03-06, Fax: 959.01.44.07
Procedimiento: Conflicto colectivo 137/2008 Negociado: 7A
N.I.G.: 2104144S20080000388
De: D/Da.MIGUEL CANO CRUZ
Contra: D/Da. IMTECH MAVISA YCEPSA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones sobre Conflicto colectivo seguidas a instancias de MIGUEL
CANO CRUZ contra IMTECH MAVISA YCEPSA se ha dictado SENTANClA del tenor
literal siguiente:

SENTENCIA N° 140/08

En Huelva, a 10 de abril de 2008.

Vistos por mí, MARIA DEL MAR CENTENO BEGARA, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Huelva, los presentes autos 137/08
seguidos a instancia de DON MIGUEL CANO RUIZ, SECRETARIO DEL
SINDICATO UNITARIO DE HUELVA contra IMTECH MAVISA y
CEPSA REFINERIA LA RABIDA, sobre CONFLICTO COLECTIVO.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En Decanato de estos Juzgados tuvo entrada el día 15 de
febrero de 2008demanda presentada por la parte actora en la que tras exponer
los hechos y fundamentos de derecho que entendió de ~plicación terminó
suplicando que se dicte sentencia por la que se declare el derecho de los
trabajadores y la correspondiente obligación para la empresa MAVISA, de
hacerse cargo del mantenimiento, control y lavado del equipo de protección
individual de los trabajadores, haciéndose cargo del lavado de la ropa
ignifuga y antiestatica que fonna parte de este equipo de protección;
subsidiariamente, al ser CEPSA la empresa principal, y para el caso en que la
primera demandada no pudiera dar cumplimiento a lo anterior, se declare la
obligación de la segunda de hacerse cargo de la obligación descrita
anteriormente.

SEGUNDO: Admitida a trámite la demanda se señaló para juicio el
día 7 de abril de 2008.

.

Dada cuenta de la demanda, se pasó al acto del juicio en el que las
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partes manifestaron lo que tuvieron por conveniente en apoyo de sus
pretensiones. Abierto el periodo de prueba, continuó el juicio con el resultado
que es de ver en el acta, quedando los autos conclusos y vistos para sentencia.

TERCERO. En la tramitación del presente procedimiento se han
observado las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO. El presente conflicto colectivo afecta a 15 trabajadores
de la empresa lrntech Mavisa, S.A.U. que vienen prestando sus servicios para
el mantenimiento integral que la mercantil Compañía Española de Petróleos,
S.A. (Cepsa) tiene en el centro de trabajo Refinería La Rábida, de la
localidad de Palos de la Frontera ( Huelva).

SEGUNDO. Cepsa, Refinería la Rabida se rige por el VIII Convenio
Colectivo de Refinería La Rabida, para los años 2004-2007, habiendo
asumido la empresa, dentro del capitulo VIII titulado" Régimen asistencial",
en el artículo 98.6 el compromiso de lavar las prendas y equipos de trabajo de
trabajo relacionadas en el número 4 , "estableciendo para ello el sistema que
considere mas adecuado para cumplir el fin que persigue".

TERCERO. A los trabajadores dé Imtech Mavisase le hace entrega
de ropa VULTEX-AT ( S. XXI) de protección contra el calor y/o fuego.

Se dan por reproducidas las indicaciones del fabricante, Iturri, S.A.,
obrante al folio 59.

CUARTO. Los trabajadores firman una ficha de control de entrega de
equipos de protección y otra de formación e información. ( folios 249 a 3199

Según consta en la ficha de formación e información, dicha ropa,
compuesta por camisa, pantalón y cazadora" esta considerada como un
equipo de protección individual; siendo sus objetivos (( mejorar la
protección del usuario frente al calor y la llama, evitando la aparición de
chispas que puedan generar fuego. También reducirá la acumulación de
cargas electroestáticas"; en el apartado" Información" consta que" se
entregara dos mudas anuales una cada seis meses, previsto un lavado por
semana, a la entrega del juego de ropa usada se estima 16 lavados.
Garantizándose de esta manera las propiedades de las prendas, pues según
fabricante de recoriÚendan60 lavados al año. Toda ropa usada será lavada
y mantenida por cada trabajador"; y dentro de las" Normas de Uso" se,
contiene que" la ropa podrá lavarse hasta un máximo de 60 lavados. Una
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vez transcurrido el número de lavados o el periodo establecido por el de
lmtech Mavisa, la ropa será entregada por el usuario al Servicio de
Prevención ".( documento 3 aportado por Imtech Mavisa).

QUINTO. Se da por reproducido el procedimiento operativo
MA-PSO-817 Ropa Ignifuga entregada por lmtech Mavisa a sus trabajadores,
obrante a los folios 320 a 326. .

SEXTO. Confecciones Safral, S.L. remite carta al Sr. Francisco
Iglesias, de la empresa Imtech Mavisadel siguiente tenor literal:

. " El motivo de la presente es informarle que la ropa de trabajo
ignifuga/antiestatica de las series lron y Nirvana que están utilizando de
nuestra fabricación puede lavarse para su limpieza en cualquier tipo de
lavadora, incluso domestica y junto con otra ropa; lógicamente separando
como es habitual la ropa blanca y de color y utilizando los programas de
lavado y recomendaciones idóneas para cada tipo de prenda según su
composición, las cuales viene generalmente como es nuestro caso, en las
etiquetas cosidas a laprenda así como en las hojas informativas.

Muy importante es respetar la temperatura máxima de lavado" ( folio
245).

Obra al folio 64 folleto infonnativo de Confecciones Safral de la

prenda" Iron Buzo" del que se destaca lo siguiente:
" En cuanto a las propiedades electroestaticas debe llamarse la

atención sobre una utilización inadecuada: a) la exposición a elevadas ..
temperaturas de limpieza puede provocar la perdida de sus propiedades, y si
se realiza un lavado domestico puede sufrir un encogimiento considerable de
la prenda".

SEPTIMO. Lenard Bcn, S.L. remitió igualmente a la codemandada
Imtech el 14 de marzo de 2008 " indicaciones adecuadas para el
mantenimiento de los productos gama Xispal y Xispal RS", en el que
garantiza un mínimo de 45 lavados, y certifica la no peligrosidad del lavado
en ámbito domestico ( folio 237). .

OCTAVO La actividad industrial de Cepsa se realiza en circuitos
cerrados, incluso la toma de muestras de sustancias peligrosas y
prácticamente toda al aire libre ( hecho probado 2° de la sentencia de 13 de
diciembre de 1999 , dictada por el JS n° 2 de Huelva, que se da por
reproducida).

NOVENO. Se agotó la vía previa..
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Al anterior relato de hechos probados se llega a través de
la valoración conjunta de la prueba documental obrante en autos, puesta en
relación con las testificales practicadas en la vista.

SEGUNDO. En la presente litis la parte actora promueve demanda de
conflicto colectivo, siendo su pretensión la de que la empleadora Imtech
Mavisa y subsidiariamente Cepsa se encarguen del control, limpieza y
supervisión de los equipos de protección ignifugo y electroestatico que son
entregados a los trabajadores para la realización de su puesto de trabajo en la
Refinería La Rabida, fundamentando dicha petición en Ley 31/1995, de 8 de
noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales( BOE 10-11-1995),
artículos 14.2 , 15 Y 17 de dicho cuerpo legal. Frente a dicha pretensión la
codemandada Cepsa excepciona la falta de legitimación pasiva, e Imtech
Mavisa se opone alegando que en la normativa de prevención de riesgos
laborales no existe la obligación empresarial de proceder al lavado de ropa de
sus trabajadores.

y principiando por la excepción de falta de legitimación pasiva
alegada por Cepsa, S.A. , la misma debe estimarse puesto que la ropa de
trabajo que constituye equipo de protección individual es facilitado por la
empleadora Imtech Mavisa a sus trabajadores, no habiéndose ofrecido en la ..
vista indicio alguno de que nos podamos encontrar ante un supuesto de
cesión ilegal de trabajadores, prohibido por el artículo 43 del Estatuto de los
Trabajadores.

TERCERO. Probado como ha quedado por la documental aportada
que la empleadora Imtech Mavisa hace entrega a sus trabajadores cada seis
meses o excepcionalmente cuando la ropa entre en contacto con algun
producto o sustancia -contaminante o peligrosa, de prendas de trabajo (
camisa, pantalón y chaqueta) que tienen propiedades electroestáticas e
ignífugas , consideradas por la normativa legal ( L 31/95) Yreglamentaria (
RD 773/97) Y por la propia codemandada de Equipos de Protección
Individual ( EPI), categoría Ir , entiende la actora que de manera principal
Imtech haya de encargarse de la limpieza de los EPI, debiendo por ello
soportar el gasto que la misma supone.

y si bien la fundamenta en la normativa de prevención de riesgos
laborales, debe hacerse al respecto varias precisiones. La primera, que existe
la obligación por parte de los trabajadores de Imteche de prestar su actividad
laboral con una vestimenta, uniforme o atuendo específico, que tienen la




